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VISTO

la solicitud para la graduación presentada por la Srta. MARITANO,
ORNEllA DNI 32338290 para la Carrera Licenciatura en Historia, Plan 1993; y

CONSIDERANDO:
Que el Área Enseñanza eleva informe respecto de

inconsistencias en el certificado analítico de la alumna, respecto a una
duplicación de aprobación de la materia Antropología Social y Cultural
(Conexa) -cód. 12-0070H- y solicita su rectificación.

Que Secretaría Académica indica que es es necesaria la
operatoria rectificativa según Ordenanza HCS 07/04.

Por ello,

El DECANO de la
FACUl TAl:) DE FllOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Rectificar el acta de Examen de Promoción nO: 956, Libro
02011, fecha 18/06/2012 de la materia Antropología Social y Cultural (Conexa)
(cód. 12-0070H) de la carrera de Licenciatura en Historia, Plan 1993, donde
dice: Alumna: MARITANO, ORNElLA DNI 32338290 nota 10 (DIEZ); debe
decir: Alumna: MARITANO, ORNELlA DNI 32338290 nota AUSENTE.

ARTíCULO 2°. Autorizar al Área de Enseñanza a implementar la presente
resolución.

ARTíCULO 3°: Protocolicese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese yarchívese.

CORDOBA, 2 1 AGO 2019
.-,

RESOlUCION N°: 09 2 3
si
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